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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
3e suscribo ¡i eáte periódico un In Rmiaccicn. caga Je I). JOSÉ G. ItüuuNiio.—calla de ka Plater ía , n." T . — i 50 reales semestre y 30 el t r imestre . 

Los anuncios se insertarán á medio real linea par» los susoritores y un real linea para los que na lo sean. 

. liteijn que los. Sres. XlcaliUs y Sccrutnrias reciban los números ¿el B o U ' 
t i i l que corresjhmikm al distrito. Mspoii'lniu que se fije un fíjem/jlar en e¿ sitio 
de eostiitnbre, doñile permaiiecerd hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados t>r<M 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada u i l o . = E l G o i 
beruailor, .MÁNUEL RODIUGUEZ JIONGE. 

F A - H T B O F I C I A L . 

PREMDSKIADELÜffiEJfi DE11IMSTB0S, 

S. M. la Ui'iiui nucslra Sofiora 
(Q U. G,). S. M . «I Rey su auguslo 
Esposo y SS. AA. HR. el l ' i de 
Asturias y las Scrmits. Sras. luíanlas 
Dona Isabel, Doña Pilar y Uniia Faz, 
eonlinúan en Avila sin novedad en su 
imporlaiile salud 

S. A. R. la Sei ma Sra. Infanla Doña 
Eulalia ailelaata fdizmenle en su con-
valeueucia. 

Uace'la del l ' i do Majo — Han. 155. 

REAL UECBETO. 

Un el fxpedienle y aulos de com-
pelt'iicia siiítilada cidre el Gobeniadur 
civil de las islas Balean's y el Juez de 
j i i i imia inslancia de Manueor, de los 
cuales resulta: 

Que por el Oniamlante del pueslo 
ile Guardia civil de FeUmils se dio par
lón los icicriilos Gobernadores y Juez 
dt IIIIHT apreliemlido á alguiios hom
bres jujiiindo al molde vn'la taberna y 
estanco ile Andrés Suücr, en el lu^ar ue 
Salinas, distrilo de Santafly: 

(Jue el Gobernador impuso á Sufier 
a niuila.de ¡¿00 rs. y de 100 á cada 
uno de los jugadores, encalcando la 
exacción al Alcalde da Saulahy, ijue 
lanibien le habla (lado pai te d'el he
cho: 

Que el Juez de primera iuslaiicin 
de .Mauacor ma mió al A'lcalde pedáneo 
de Salinas que manifuslaia el eslud'ide 
las diligencias que liubiese inslruidn y 
el molivo-le no haber dado aviso al Juz
gado de su liu macion, y en su eonsu-
cueucia el Alcaldi' de Sanlany ' olició al 
Juzgado parliciparitióle el i-eieriilo acuer
do l id (iobeniailni' déla piovincia: 

Que lijiliiendo reilerailo el Jn-'Z su 
¿rilen. eoiitestA el Alcalde i|Ui; había 
empezadu a instruir las diligenciascii-
uiiuales ciiamlo recibió el uliciii del lio-
beniailor; y el Juzgado dispusu cu su 
virtuu ijue siguiera las actuaciones el 
Alcalde retuitiuudulas a la btevedad po
sible: 

(Jue el Alcalde lu puso en uidicin i'el 
Gobeniador, iiianirestando o asi al Juz-
ÍÚM, y este ie impuso la muda de 100 

rs , enviando un alguacil á expensas del 
mismo Alcalde para recoger las actua
ciones: 

. Que recogidas estas, se continuaron 
por id Juzgado recibiendo varias decía 
raciones, y el Goberuadur de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de 
¡liliibicioii al Juez, fundándose en el 

; mim ; ) . ' delart. 10 v ü." del I I de la 
l i y lie 2!'. de Seliembre de 1803: en los 

j articulos 27 y 28 del reglamento para 
¡ su ejecución,'en los arliculos267 y 483 
• 'leí Código penal , t u la regla segunda del 

Real de i re lo de 1S de Muyo de 181)3; 
| en la dispusicion segunda de la Reulór-
: den de 25 del propio mes y afm y en 

ilifei entes decisiones de cñnipeleiicias 
anterioras a 180!): 

Que stislanciado el artículo de com
petencia, declino tenerla el Juzgado pa 
ra conocer del asnillo, apoyándose en 
que el iiúm. 3.* del arl . 10 de la ley 
de 23 de Scliembre de 1803 no se re
fería a los juegos prohibiduF,- en el nú
mero 5.' del ait. 11 de la misma ley; 
en que las decisiones de CLinpetenclas 
Invocadas por el (¡ubernador eran an
teriores á la publicación de la r i l ada 
ley, y en quede inteiprelar las men
cionadas nisposicloiKS como el Gober-

| nador lo hacia le dobla corresponder el 
cmiecimieiilo de locos los ilelilus como 
aclos conlraiios á la ninral: 

Que iusisliendo el Gobernador en 
su cimpetenciii. de cunfunnidad con lu 
informado por el Consejo provincial, 

| resultó el présenle cui.fliclo que lia se-
| guido sus hániiKs: 
i Visto el mim. 3.* del art. 10 de la 

ley de 25 de Scliembre de 18B3,. se.-
I gun el cual correspouile al Gobernador 
' de la piovincia leprimirlos aclnscou-

Irai iiisa la religión á la moral ó á la 
ih cencía pública, las fallas de. obedien
cia ó de u^peto á siuililmiilad, las que 
comeliereu los liinciiiuarios y enrporu-
cicnesdepenilieiiles de la misma en el 
ejercicio de sus cargos, y las infraccio
nes su que incunau las sociedades y 
empresas un'.canilles oindiishiales que 
eslnii sujetas á la inspección administra
tiva: 

Visloel núm. 5.' del art. 11 de la 
misma ley, que factllla al Gobernador 
pura impniicr multas discrecionales cu
yo ilumino sea de 1.001) i s . IÍ les m -
divii-luos, fuiicíunaiios y corporaciones 
a quienes se r i iiere el cilailo párrafo 
tercero del art. 10, suiuetienilu l is lie
dlos y fallas ilístiulas de las que niel)' 
ciomi a la acción de los Tribunales 
de justicia. 

Visto el art. 27 del reglamento pa
ra la cjeiucion de la tilauu ley, publi

cado en la misma fecha, según el cual 
los Gobernadoios podrán imponer mul
tas discrecionales que no excedan de 
1.009 rs." únicamente á los inilivíduos. 
funcionarios y cbi'por.iciom.'S que, sin 
comeler delito, incurran en las fallas é 
infracciones que á continuación expre
sa: enumerando las primeras, «actos 
con ti ariosa la religión, á la moral ó á 
la decencia pública, • y (letui uduaoilo 
por cuBc lus ioü que los Gobernadores 
se abslenilrán por tanto tie imponer 
mullas discrecionales á los que iucur-
ran en cualquier falla ó infracción i l i s -
íinla de las qut se expresan en este ar-
In'ulo, en Iré las cuales no se hallan los 
juegos pinhibidos: 

Vislo el arl. 267 del Código penal 
que cnsliga it los banqueros y ilncños 
de tasas de juego de suei le, "envile ó 
azar y á los jugadores que concurriesen 
á dielias casas: 

Víslo el arl . 485 del mismo Código, 
que en su núniero l.'casliga con la pe
na tic arresto de 5 á 15 tlias ó una mul
la de 5 á 15 duros á los que en cami
nos públicos, calles, plazas, t é r i a s ó si
tias semejantes de reunión, eslablecie-
ren rifas ó juegos de envite ó ¡izar, sin 
perjuicio de lo ileleimimitln para casos 
de mayor gravedad, al prudeule juicio 
de l»s Tribunales en el arl . i ü 7 : 

Vislajla regla segumla del Real ¡de
creto de 18 de Mayo de 1853. la cual 
determina que las fallas cuyas penas 
sean multa ó reprensión y mulla podrán 
ser castigadasgnbernnlivaim-nle ¿ j u i 
cio de la Auloriilad adminislraliva á 
que eslé encumendada su represión. 

Visla la Real orden de 25 de Ma
yo de 1853 que recomienda y encar
ga á los Gobernadores el cumplimíen-
lo de las leyes y órdenes sobre juegos 
nrohibidos. excitándoles a que redo
blen su vigilancia y enlreguen los cul
pables ú los Tribunales sin considera
ción lii miramiento de ninguna especie, 
disponiendo que cuando por las cir
cunstancias del caso u'o pincedicse Inda 
la penalidad coiileniila en los articulos 
2ti7 y 208 del Código penal impon
gan los Gobernadores guberiialivamen-
le aquella coireecion, paia la cual es
tán lactillados por las leyes, ordenan
zas y ri'gli menlus vigentes: 

Vislo el núm. 1 0 del art. 31 del dia
do rcglaiuciilo de 25 de Selienibre da 
1803. que prohibe á los Gobernadores 
siiseilar cuenlion de ciinipelenciu en los 
juicios criminales, a no ser que el cas-
ligo del delito ó falla haya sido reser
vado por la ley a los funcionarios de la 
Aduiiiiislracioii, ó cuando en virtud de 
la initwu ley deba u i u d u e por la A u 

toridad Administrativa alguna cuestión 
prévia (le la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1." Que el núm. 3. ' del art. 10 y 

. el 5. ' del 11 de la ley de 25deSc l ¡em-
' bre de 1863, y el art. 27 del reglamen

to para su ejecución, laxativamente se
ñalan las faltas que los Gobernadores 
pueden casligar con multas, y entro 
ellas no se expresan los juegos prohi
bidos, á no tenerlos por comprendidos 

j en losados conlrariosá la moral. 
| 2 . ' Que esto seria dar una in lo i -

prelauion exlensivá á la facultad qua 
tiene la Administración de castigar gu
bernativamente ciertas faltas, debiend» 
iutei prelaise rcslriclivamcnlc. como 
excepción de la regla general de quo 
es propio (It? los Tribunales da just i
cia el castigo de los delitos y fallas. 

3." Que lo cilada ley y reglamen-
lo han dciogado por consiguiente la 
Real orden de 25 de Mayo de IS I i í 
y el Real decielo de 18 del mismo 
mes y año en lo que puedan oponérse
les. 

I . ' Que en el supuesto de que así 
no fuera quedaría reducida la cueslioit 
présenle á saber si el hecho de que si> 
líala constituía el tlelito castigado t i l , 

. el ait . 267 del Código penal, o la ful-
la delinitla en el aún), 1 . ' del art. íS ' i 
del mismo Código. 

j •>•" Que Iralaudosede un hecho quu 
puede ser delilo ó falla, según su gra
vedad, no cabe aplicar las disposiciones 
que encargan á la Administración cor
regir algunas de estas, debiendo seguir
se la regla general de que á los Tribu
nales de justicia cerresponde su repre
sión y castigo: 

6." Que por tnnlo ni hay cuestión 
adminislraliva piévia al juicio crimi
nal, ui puede asegurarse que á la Ad-
mlnislracion eslé icseivado el cminci-
miento del asunto como una simple fal
ta á la moral: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Eslado en pleno, 

Vengo en dec'arnr mal foimada osla 
compelencía y que no bá lugar á deci
dirla. 

Dado cu Aranjuez á siete de Mavt> 
de mil oehticienlos sesenta y seis.—Hs-
lá rubricado de la Real mano.—El Pré
ndenle del Conseja de Uinistros, Leo
poldo O'Donnell. 

. . _ J J 
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(Bicelt dcHSl Je Setierobre.—Núoi.ISS. 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

E n a tenc ión á Lis razones que 
me luí expuesto el Minis t ro da Fo 
m e i i l » . 

Vengo en dócre la r lo s iguien
te : 

Ar t icu lo 1 . " Los estudios de 
fcgunde e n s e ñ a n z a que se hagan 
en los Seminarios conciliares, ha-
Jkililan para recibir el -grailo de 
Bachil ler en arles y para ' ugreso 
• n las carreras civiles. -

A r t . 2 . " Para" gozar de" las 
•ventajas ó que'se re l ie ré él a r l í cu -
l a anterior; los Seminarios conci-
liares deberán llenar las coudicio-
r e s siguientes: r¡ 

i . * Se dará \á ;ense*«nza en los 
Senil/iarióS '-.ciinciiiares,por proi'ef-
fores habil i tádos, c o i r d t t tuló. ' i |ue 
t e exige á los de Inst i tuto. A los 
i|ue enrecicren de: éste requisito 

' s e ' c o ñ e e d ^ el 'plazo do li'es años 
j iara graduarsi'.-. los que. llevasen 
ya, algub t ieiñpb .ci! : la' ¿«señauza 
«lisf íularán la:gracia que se otor^ 
ga por el art . 155 de la ley i los 
Caledrálieas dé Insti tuto rospéclB 

' á estudios p r iyadós . j ' . ' " 1 

us i ios r emi t i r án al de la Uoiver^ 
í i d a d del distri to lista de los a l u m 
nos niali ieulnilos 1S días de spués 
«lé cerrada la inál i ic i i la , y ,lisia de 
]us .examinandos, con isus netas, 
JS (lias de spués de terminados los 
« 'xámenes . • 1 

•8,*' ;Se ' a d o p t a r á n para lodos 
los cursos l ibres de texto d é j l o s 
comprendidos en la lista que ha de 
))ublicarse: en tanto que se p u b l i -
(pie, si lus Prelados liiTisren por 
«.nnvenieiile ó creyeren necesario 
adoptar otros que no se hallen en 
Ja actual, r e m i t i r á n nota expresi
va do ellos á. la Dirección general 
de Inslrueciou p ú b l i c a . Los lusl»s 
seftaloilos ya en los >emi i i , i r i»s 
i on avuerdo de ambas poteslades 
«•;' c o n s i d e r a r á n como incluidos en 
la lisia olieial del Gobierno. 

i . ' Para la e a s e ñ a n z a d é l a s 
materins que constituyeii el año 
quinto los Seminarios que deseen 
aproveuliar las ventajas de este 
decreto so p roveerán «iol material 
cienlil ico necesario. L o s I U t . P r e 
lados remi t i rán á la Dirección ge
neral del ramo inventario de las 
jyii i |uin; .s y enseres con que caen-
ten sus respectivos Seminarios". 

A r t . 5 .° Los actuales alumnos 
de segunda e n s e ñ a n z a de los «emi-
liarios poilrán incorporar en el InS' 
t i tu lo los cursos que ya tuvieren ga
lianos, mediante e x i m e n . 

A r t . 4 . ° Son incorporobles en 
los In s t i l uUs los esln l iosde s e 
gunda e n s e ñ a n z a verilioa IOJ hasta 
la fjeba en los.Seminarios median -
t e examen por usignuluras, satis
faciendo solamente los derechos de 

e x í m e i i : si las asignaturas que á 
dichos alumnos faltaren no exce
dieren do tres, podrán esludiarlas 
en un curse en el I n s t i t u í a . Para 
presentarse á incorporac ión debe
rán los alumnos acreditar con cer-
li t icadosen regU el estudio hecho 
y el lUnipe inven ido . 

l)ado eu Za ráuz á diez de Se
tiembre de m i l ochocientos sesen
ta y seis.— Es tá mbrieadit de la' 
Real mano.—E! Mmis l ro de F o -
munlo, Manuel de Urov iu . 

Gacela del 13 deSelienibre.-^Núm..2SiS. 

JI1NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 9." 

: ' ' En vista dé lo consultado por 
lá Sala d é Goh ién io dé l¡i A b -
djqncja, de . 'Barüélbiia sobre, j o s , 
diferentes ..extremos, que, i c o n l i -
i i U A c i o m . ) s e delallan,-a la lleina 
(Q.: 1).' G.) se ha liigniido resolver: 
„ ''.'.Qué IOS liscrib'anos de!ac^ 
t u a c i o ñ é s , si iip se les séña láse , lér-
mino.al uoiubrarlos, deben, sacar 
suS:liUilos d e u l r » de GO dias y l o -
niai ' posesien'dentro.de los T 5 j ¿oiV 
I j idbs 'áhibss jiliizos desde la1 p ü -
blicacíoii en . l.i Gaceta de sus nom
bramientos, que se e u t é n d c r n i i . c a 
ducados si así no'¡O'Verilican.' 

í í i* Quees necesaria' la pre
sentac ión de la Real cé lula dé ' 
uombrai i i ién tb paro lii tbína de po
sesión de.Iqs; Escribanos 'ac tua
r ios . :. . ' . , ' . . . . ; 

5 .° Que los Notarios que ra-; 
».unc¡en á i i i lerv«n¡r .en lo judidial , ' 
conforino á los a r t í cu los 2 . ° y 5.° 
del A p é n d i c e a l reglamento gene
ral del Notariado, es tán obligados: 
á seguir .icluando hasta que el 
susl i l i i lo nombrado tome posesiun. 

Y 4.* Que los iiouibrainientos 
y H u a l i - s c é d u l a s quo óbtengaii. 
los Escribanos de actuaciones, en 
v i r tud .de . l a renivieia de algun 
Notario á que se refiere el p á r r a 
fo uulerior, queden sin cfecl* al 
fallecimiento del Nolar i» sust i 
tuido. 

De Real orden lo digo á V . , . . 
para su couocimicnla y • electas 
consiguientes. Dios guarde a V . . . 
muolios a ñ o s . Zu i ioz l O . d a S » -
lieiribre de. Í S l i f i . — A r r a z ó l a . — 
Si ' . Regente du ia Audiencia de . . . 

MIWSTEUiO DE HACIEiNDA. 

REALES ÓRDCKES. 

l i m o . Sr . : Siando iinlispcnsa-
blo organizar el curso ,1» los ex
pedientes adminislrativHs en be-
nelicin de los ifne los promueven 
y d é l a buena ges t ión de los nego
cios [mblicos: 

Consideran j o que para q'ie las 
resoluciones causen alguna vez 
asta Jo en sus respectivas esferas y 
los expedientes no sean ¡ u l e n n i -
nables, e y f e necesidad fijar un 
plazo Aemr* del cual puedan los 
acuerdirf reclamarse: 

Considerando quo en varios 
asuntos esU concadiiU el plazo 
de (JO • d ías para alzarse de les 
acuerdos de la Junta superior lie 
Ventas y de esa Dirección gene
r a l : . . ' . • . ' ! 

Considerando que esta medida, 
para qiio dé resultadas y sea. mis 
equitativa, es convadienle qué sea 
general; y leuieiido en c ú e n t a , 
por último," lo p ídpués lo por V . l . 
en varios expedientes y lo iñfornia -
do por la Asesor!» g«ii«ral dó é s t c ' 
iMinislerio, que corróbdra y""di 
fuerza á las precedentes consiile-
racipnes, la Reina (Q. D. G.) se 
lia. se iy idó mandai;: ; 

1 .* Que todos los acuerdos, 
que dicten la Junta superior / l e 
Ventas y esa Dirección dentro del; 
c í rcu lo ds s ú s a l n b ú a i o i i é s , ' "y tí»4-
g'c reclamen en.el plazo de tJO.dias,: 
contados desde ol siguiente al en 
que ndnoinistrat ivaméíi le se noli í i -
cíi el acuerdo á i o s ' : interesados, 
cáusén eslitda .'en la /via.a'.diriiñis-. 
traliya.;.'.- „'.;"„;• a;. 

Y 2 . " Que los t é rminos qu» 
V , l . - s e ñ í e para ampliar -la-jas--
lilicaéin'n:do éxpeiliénl'es sóniét i -
dos á ese eén l ro diróctiyo se cpn-
s idé ren improrogablés ' , débiéndo- . . 
se tener la . rei-lamacion por i n j u s í , 
lilicada euanilo sé uleje trascurrir ' 
el, plazo' sni 'hacer j i is t i l icacioi i aI-
guna, á ménos que , resultase que, 
ciusas. graves ;é , insuperables lo 
impid ie ron . . . , , ,., : , . . 

De Real é rden lo digo á V . I . 
piira su inleligencia y eféclos eor-
r ó s p o n d i e u l e s . Dios guarde á V. 1. 
muchos a ñ o s . Madrid 2 ' ) de Ages-
de ISGtl Barzaiiallaoo.-—S 'flor 
Di rec ta r general de i'ropiudaoes 
y Dereclms dol listado. 

para el t r a spo í to d.eglaii m w c w 
cías quo seíadeií i lan ' én la Aduana 
central; y jq'ñe-laViiUroduccion en 
la P e n i n s u i M i ' l d é yéiyl lcárse por 
puerlo i i n i ' o i i V ^ l a coijt'e;p'ir c a 
mino de h i j i r r p ^ ^ c ú i i S t L i c i a e x i ' 
gida po l las Or!rffi«ií¿is de Adua -
ñ a s . . 

De Real é r d e n lo digo á V . l . 
para los efeclos correspondientes^. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
.Madrid 4 de Setiembre de I S l i l i . 
Ba iz i iua l l ana .—Sr . Director g e 
neral de Rentas Estancadas y Lo

ter ías . - •- -* 

l i n i o . Sr . : l i e dado cuenta á 
U Reina (Q. D . G.) dol expeJien-
te instruido en esa Uireuuion g e 
neral á consecuencia de una ex
posición dv los Sres. Aran , L a ú 
dela y c n n i p a ñ i a , P. Ibnrra , Mw-
licuzo y Morales y Pé rez Casarie
go,' hermanas, almacenistas de 
tabacos h á l l a n o s , soliciliiuilo la 
libre iulrodiiccion por la Aduana 
de esta corle de los de aquella 
proe.edenei,!' que se destinan á la 
venta públ ica ; y visto lo manifes
tado por V. I . y lo ioformado por 
la Dirección general de Impuestos 
indiieclos, ha tenido á bien dispo
ner S. M . se habilito osla Aduana 
para la introducción do los taba
cos que se destinen al expresado 
objeto, qúodniido obligados los i n 
troductores á cumplir con los r e -
enisilos y f o r m a l i lacles prevenidas 

MINISTEMO DE LA GOBERNACION. 

i - . . ' ' - :EEAL-ÓRnÉnV ; , ' , • -

Beneficencia.y Ámiüád.—Sección i . ' 
"-:-' -AVj/wiiid" 3 ; ' . • . 

non esta fecha se dirige á los 
Goberuadóres de.las piioviucias m i -
r i l imas el siguiente t e l é g r a m a : 

«No liibiL'iii lo ocuri ido n i n g ú n 
caso do có ie rá íen Liig'os;iy Nresul-
lando dé 11 infonuaeiou a b i e r l a í a t 
efeolo-queVÓn Portugal se-.disfiula'; 
de.icomiiielaiSalud. jse deolarainii»-.'. 
b i es las i procedencias del , vecinoi 

reino, sin perjuicio de que adopto , 
V . S., dando cueiita á é s t o Miiiis-;í 
tedoj liis;.inedi.ias. rigurosa* que 
roela ne la conservaciou de .ia sa-:' 
lubridnd públ ica . » •' 

De Itenl ó r d e n , comunicada 
por el Sr. Ministro de-la Goberna-

C'IOII, se inser ía en I» Gaceta para 
la debida publicidad.—151 'Subse
cretario. Juan . Vjlero y Solo. 

.COMISARIA DU ' i l E S R V DE LA 
PneviNciA DE LEUN: 

JEI Comisario de, Guerra, Inspec
tor de provisiones de esta pro
vincia. 

Hace saber; Que no ha-
.bitihtlo'proiUicido remate por 
fulla de licitadares las dos su
bastas amineiadas por esta Cp-
iHisar ia de Guerra, para los 
(lias 2 1 y 3 1 del pasado Agos
to, con objeto de contratar á 
precias fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y ca- . 
ballos del Ejército y Guardia 
civil, " eslattlcs y transeúntes 
por esta capital, se convoca 
en virtud de disposición del 
Sr. Intendente militar de este 

distrito techa 13 del corriente, 
á una tercera subasta, en cou-
cepto de sistema misto, y por 
término de un año, á contar 
desde 1 . " de Octubre próximo, 
á fin de Setiembre de 1867, ó 



por el tiempo .que dentro de 
diclid período > convenga á la 
Administración mililar;,: cuyo 
acto tendrá lugar á las doce 
en punto did (lia;.25 del'actual 
en esta Coraisaijífi^e Guerra, 
sita calle de )á lina, núm. i b 
principal, con: estricta suje
ción al'pliego de ••• condiciones 
que desde hoy se halla de ma
nifiesto en ;lá hiisiná y mediante 
pi-()|i()sicioués,que ' las personas 
á qiiieiitís convetiga interesarse 
«n diehó servicio, deberán pre-' 
sentar media hora ánles de 
darse principio á lá siibásta, en 
pliegos cerrados, arregladas, al 
adjunto modeloi y " ácompaiianr 
dó" el ' cómpétente docíiinbntpl 
qué.;acredite .;hal)er; ihecho; el 
depósito,,en i a . Caja ¡ surjursal 
de eslhi provincia', de la' can
tidad de SO'O escudos oa me¿¿-: 
lice, ó su e^iiivaléD'té''e¿>.Taio-. 
res públicos admitidos .por .'.la 
ley'.; Ĵ as: que ,:cá!]ezcan ] de. al
guno de estes ríquisitos (ó.,baT, 
jender.lipo^deíiSSiraciones'die 
pan' 'del paso s'dé i 7 0!l decágrai; 
«ios por qüintói métricÓ'de^ 
go"'rio' serán' .-!adniisibles., Léoii! 
l.Cde Setiembre de ' Í8 ,66 .— 
Aureliaíio.Gamino; ;.;. 

JffKleio'de:proposición. ' 

El que suscribe, vesino' de... 
enleradoHÍel.anunci5¿¡y» pliego 
de condiciones bajo las cuales 
se Saca á público remate, por' 
sistema misto, el suministre de 
pan y pienso alas tropas y ca
ballos del Ejército; y Guardia 
civil estantes y transeúntes 
por esta ciudad, durante el 
tiempo en aquellos prefijado, 
se comprpirieté á verificar este 
servicio suuiiuislrándo «tantas 
raciones dé pan»; (el número 
de estas por letra), de 70 dé-
cágramos cada una, por cada 
quintal métrico de trigo de se
gunda clase, ó sea del peso de 
kilogramos 41,^08 en fanega,-
que le entregue la Administra
ción militar, distribuyendo las 
dé pienso que sean necesarias' 
y sujetándose en torio á las con
diciones consignadas en el men
cionado, pliego. 

(Fecha y firma dol autor 
(Firma (Jet Oaiior.J' defa proposición.) 
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S E C C I O N D E - F O M E N T O ; 

OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 5.* 

Relación nominal de ¡os propietarios y llevadores ó colonos de lasfincas f i •< han • / « « i r acnpvlns en lulo ó en parle por ' 
luí obras del ferro carr i l de esta capital á Gijon en tos términos que á continuur.ion te exprnan: 

(COMWUACION.) 

Paraje' en rinndé rndiRa la 
NOMBRES DE LOS PROPIETAHIOS. Llevador 6 colono. Su vecimlad. liui'a. 

TERMINO DE CUADKOS. 

Del Estado. 
I. Bñmoso Merino. 

Antonio (jarcia. 
.CipriaiM García Mayor. 
Jlcrccluros<l«'Máiiiiél García. 
Cipriam'i García Mayor. 

.-Comlesa'íle Vallo. 
Herederos im Pedro (jarcia. 
.Marquesa; de'Vado. . 
Juan Gaicia. 
Dámaso Merino 
Mana García Tirso. 
Herederos do Pedr* García 
Idem, los mismos. 
Herederos de Manuel García. 

¡Isidiiro^Gonzale/.. . i 
Heret'crus de Manuel García. 
Dqmiugo García;" 
Dámaso Merino...•• ; 
Juana G a r c í a . i " ' 
Marquesa (le Vado. 
Herederos ile Mánuel García. 
Herederos de Pedro García. 
.Maiiuel de Llama». 
Herederos'de Pedro O.' Cayetano. 
Idem los mismos. • 
Dámaso Merino. 
Marquesa de Vado. 
PodroMacliín.i':... 
Herédelos de Pedro García. 
Herederos de Manuel García. 
Sanl¡a¡!ii Llamas. • ¡ 
Juan G a r c í a . . . i 
Teresa García.: ' • 
Malias García.!. •. 
¡sidmo (Jarcia. 
Noberlo Itodríguuz. 
Ventura Llamas; 
Graf!i)-ni Machín. 
Itill'aiil ' It'liirlguez. 
Manuel Pa nenie. 
Juan l'iirieitle. 
Domiiign Uarcia. 
Isidro García. 
Manuel Llamas. 

Terreno del coman. 
D. Sanliagn Suar»z. 

Manuel [líe/.. 
Moule de Villa. 
Joaquín Gonzaltz. 
Santiago García.-
Andrés García. 
Andrés González. 
Julián González. 
Jnaquiu González. 
José García. 

.Antonio 'jarcia. 
Francisco Arias. 
Vicente Soarcz. 
Gerónimo Suarez. 
Francisco Sierra. 
Lúeia Kabanal 
Miguel Rabanal. 
Diimiiijjo (iarcia Castilla. 
Andros González. 
Gerónimo Suarez. 
Fersando García." 
Isidoro Rodríguez. 
Tnríbio García. 
Francisco Costilla. 

Vicente'Valencia. 
María García. 
Própieíario, 

ídem. 
ídem. 
i<¡ein. 

Felipe Fernandez.-
rropietario. 
Felíjie Fernandez, 
Propielario. 
María .García.' -
Propielario... 
Rafael IMrígez. 

. Ídem. 
Dichos herederos. 
ProjiieUrio. 
Dichos herederos. 

. Propietario. 
María.García. 
Propielario. 
Felipe Fernandez. 
Dichos herederos.' 

Ídem.' ..! 
Propietario. 
Antonio García, 

ídem. : i . 
Caíalina (¡arcia. 
Felipe Fernaiidez, 
Propielario. 
picliosharedaros. 

ídem. 
.Propietario. 

idem. 
ídem. . . 
ídem; 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. . 
idem. 
idem. -
idem. 

i«o«,. , ' . , 
Cuailms. 

' ídem. 
' ¡ilehi. 
idem* 

Madrid. ' 
Gnndr-is. 
Miulriili . 
Sanlisleban. 
León. 
Cuadros. 

ídem. 
' idem, 
idem. 

. idem. 
idem. 
idem. 

León.: 
Cuadros. 
Madrid. 
Cuadros. 

idem. 
. idem. 
.idem. 
. idem. 

Lepn. 
Madrid. 
Cuadros. 

idem. 
ídem, 
ídem. 

Sanlisleban. 
Cuadres. 
Cabanillas. 

idem. 
Cuadros. 

idem. 
idem. 
ídem, 

Cabanillas. 
iilein. 
ídem. 

La Seca. 
Cuadros. 

Las M e r a s . . • 
.. ídem'. 

San, Mal lín. 
ideni. " 
idem. 
idem. 
iilom. 
idem. 
idem.: 1 ' 
i d em. : . 
idem. 
idem.. 
Weui. 

Los Nogales. 
. idem, 

idcin. 
idiim. ! : • .. . . 

Puente-nialafio. 
idem,: 

•'..¡ .idem. • i 
i . ; idéia..; 
' idem. 

idem.' •• 
. La Corra;...: •• 
• ' . 'í.^deiu; 

ídem.1 
idem: 

. . ' idem. 
i d m . 
ídem, 
idem. 
idciiil' 
idem. 
ídem, 
ídem. • 
idem. 

. idem. 
idem. 
idem. 

Valle-de VaJseniana, 
ídem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

T E R M I N O l ) E L L A N O S DE A L V A . 

Propietario, 
idem. 

Propietario. 

idem. ' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Domingo Llamas. 
Prnpietanu. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Llanos de Alva. 
idem. 

Cascantes. 
Llanos de Aira. 
La Seca. 
Cascantes. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

Llanos de Aira. 
idem. 

Cascantes. 
ídem 
idem. 

Llanos de Aira. 
Cascantes. 
Llanos de Alva. 

iatecii. 
ídem. 
idem. 
idem. 

Vega Crispí», 
idem. 
idem. 

Los Caleros. 
idem. 
idem, 

EITrucsano. 
ídem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

Valdelaguas. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

\ / i 



\ 

D. Santiago García. 
Francisco Sierra. 
¿Garóiiimo Vovis. 

' Cayelaua Suarcz. 
Vicente Suarez. 
Pablo Rtdrigscz. 
Juan Ciibria. 
Jiisé García. 
Anlnnio Gutiérrez. 
Manuel Diez. 

: Joaquín Llamas. 
Ammosio tiarcía. 
Manuel Gordon. 
Marcelo RoilrigucZ, 
Gonzalo Rueda. 
Sr. Manioésde Lortnzana. 
Francisca Gaicia. 
Nicolás lluwla. 
José Coslilla. 
Fernando García. ..' 
'foribio García , 
JosóSuarez. 
Dominga García Costilla. 

.JeaqniM Sotlrigijéz. 

' . . ¡ - i . . . 

Prepíelaro. 
iilem-
iilcm. 
¡ilcrn. 
¡(Icin-
iilciii . 

Joaquín González, 
Mannt'l González. 
Piopii'l»! io 

idem. 
ídem, 
ídem, 
idein. 
ídem, 
idera. 

Sanliapo González. 
PM|»ielai'io. 

idi-ra. 
idein. 
jdtra. 
i i k i u . 
idciu. 
idein. 
Ídem. 

- 4 -
IJanos ilc Alva. 
Cascantes. 
La llnbla. 
LlaiHM d« Alva. 

ídem. 
ideiu. 

La ll.>bla. 
Cascanlcs. 
La Uobla. 
Llanos de Aira. 
Cáscenles. 
Llanos de Alva. 

idam 
ideihl 
ídem. 

Mad i'nl 
Llanos do Alva. 

• ídem 
idém. 

La Uobla. 
• Llanos de Alva. 

• idein. 
iuem. 
Idem. 

T É R M I N O D E L A R O B L A . 

Fémardo García;1 • 
José fiodrígutz. ' 

, Jsidro Gaicia. . nW 
Teresa Robles. 
Herederos de Juan GttUerrez. 
Mami«l Guiienez.' •' t 
JoséGulierrezitanlos. 
Jusé f e r n á n d e z . ^ ; 
Jsah»! de la Flecha; 
José Rodríguez Moráa. ; 
Manuela Fernandez. 
Herederos de Felipe de la Flecha. 

, J o s é Rodríguez Moran. 
Jorge Bovis. , • 
J«>sé Fernandez. -
Isabel de la Flecha. 

.Manuel Rodríguez Rueda. 
.Pedí o Rodríguez. 
Doiniiigu Robles Moráii. 

. , Sómiugo Rodríguez Moran. 
, . Jú ié Fernandez ViOiíela. 

Bomingo Fernandez González. 
Juan Anliinio Gar'aia Flecha. 
Domingo Rodríguez Horáu. 
VicenleGuliervez.. 
José García. 
Herederos de Aolonio de Robles. 
V¡ce\)le. RIIIII iguez Moran. 
Domingo García Flecha. 
Pdmiog'o Fernandez y González, 
jjernaido García lUelendez. 
l)iin«ligi> Uoilvigttez Morán. 
Vicénle Uoilriguvz Moran. 
Satilíago la Flecha Avella. 
lilas de la Flevha. 
Herederos de Manuel Bovís. . 
Juan Cubría. 
bauliagu de la Flecha Avella. 
Kosa lUieda. 
I'edío Caui|)»manes. 
Domingo üe la Flecha. 
Manuel García Suarez, 
Lázaro Bovis. 
Heiederos de Felipo de'a Flecha. 
José Feriumdet. 
Joaquina García 
Unmíugo fc'au Martín Suarez. 
Herederos de Anlonia-Suarez. 
isidro García Melcndtz. 
Herederos de Ao lou iu Robles. 
Joaquina García-
Miguel Meneuilcz. 

• • Manuel Uodríguez Diez. 
Gerónimo liinis Moiau. 
Sanliagu Rodrijsuez García. 
Marcelino Fernandez. 
Ucrederos dn Domingo Fernandez. 
Pedro l.¡ini(ioiniiues.. 
José Uorau. 

l Miguel Meneadez. 
Herederos de Felipe Flecha,. 
Pedro Cam poma nes. 
Juao Antonio García Fletlia. 

'Propiciarlo^ 
. í d e m , 

ídem, 
ideni. 
ídem. ' 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idein. 
idom. 
ídem, 
idem. 

. idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

. idem. 
idem, 
idem. 

. idem. 
idem. 
iuem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idum. 
idem. 
idem. 
iduui, 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
íllelll. 
id.-m. 
id-iUi. 
ídem. 
idem, 
idem. 
iduiu. 
iilem. 
ídem. 
¡il'in, 
inciu. 
idem^ 

- ideift. 
idem. 
ídem, 

.idem, 
idem, 

. La Robla, 
ídem. 

. idem 
ídem. 

. ídem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
á.lem. . 

' i d e m . 
Idem. 

i í ídem. 
c Puente Alva. 

l a Robla, 
idem. 
idem. 

Alcedo. 
. La Robla, 

ídem. 
. ídem, 

idem. 
ídem, 
ídem., 
¡uem; 

Cascantes. 
La Rubia. 

ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idein. 

Alcedo _ 
idém. 

Brugos, 
La Rebla. 

' Alcedo. 
La Robla. 

ídem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
jdem. 

Valdelaguas. 
ídem.. 
idem. 
idem. 
ídem. 

Laguna Crispió, 
idem., 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

' idem. 
idem. 

-Nogalon de Ciispra. 
ídem. 

Nogalon. 
idem. ^ 
idem'. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 

La eliosal al bajero prado 
ídem, 
ídem, 
idem. 

• i t a r ú 
idem. 
.idem. M • 

La Mala de aelada-lierras 
idem. . , 
idem; 
idera. 
idem. >' 
id«ra. 

, . iuem." 
. idem. 

ideui. 
Campo de la Perra, 

ídem. 
idem. 

- idem. 
¡dein. 

Cerezal. '. 
idem. 
idera. 
idem. • , • • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 

Prados de Nuestra Setiora 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Campu del Hospital. 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 
idem. 

La Yosal cimera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein, 

. ídem. 
idem, 
idera, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idein. 

LasQuinlanas, 
ídem. 
idem, 
idem 
ídem. 

Los Espadillares, 
idvm, , 

(Se qon(imará.) 
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E n el din de \v>f hutlado pose

sión del d o l i n o de jefe de la Sec
ción de Fomenlo de ésta pruvinci i 
á D . Galo J o s é d» Ponte; noiiibi 'a-
do por Real orden dd '5 del c o r 
riente. " .7 l ' 

l ío que pariieipo por medio da 
anuncio á los S r t ó . :Alcalilés,- I n 
genieros y i l emás ' autoridades da 
la provincia, con quienes dicho l u n -
c iona i i» ileba entenderse pura e l 
d e s e m p e ñ o de su cometido. L e ó n 
19 de S « t ¡ e m b r e de 1866.—Ma
nuel RodrigueÍ Moiige. 

DE LOS AVlUNTAJllliáCroS. 

Alcaldía constitucional de 
Riosecp dé tapia. 

No liabiendo, lenidoefecto por : 
falla de licitadores, «I remato e i i 
públ ica subastoJ p a f á ' la r ecom
posición da la casa escunlii di) Es* 
pinosa dé la Rivera, do la com -
prenMou. de;, este ' munic ip io , 
anunciado aHlerioimeiile1.se saca 
á segunda subasta, que tendrá l u 
gar ol 5 0 del corriente, de dos a 
cuatro de.la t a r d é , e» él local d » 
esle: *yuiitaiBieoto, 'bajó las cond i 
ciones, presupuesto y plano que 
es ta rán dé mani l iés lo en la Secre
taria de dicho A j u n l a m i e n l o , «les» • 
de esta fecha en adelaiitt ' , para e l 
q u é guale eñ te rá rsé i le^Bs iiiisnios. 

Riosecó dé Tapia 15 de S. t i e i n -
b r e d e 1 8 C 6 . — P . A l I ) . . \ — 
El teniente Alcalde, ' Roque Garc ía . 

A N U N C I U S lJAlVnCULAUfc-S. 

; Molino.y bilan- en venia. 
A voluntad de su dueAo, con

forme al pliego de condiciones que 
se inanifes tará al que lo deser, y' 
se leerá éii el acto del remate, y en 
subasta públ ica que t e n d r á efecto 
el d ía 3 0 del p róx imo mes de Se
t iembre á las doce del d ía , ante don 
Juan Pidan,vecino de esta c iudad, 
en su casa h a b i t a c i ó n , calle del 
Ins t i tu to , i i ú m . 1 1 , antes C a n ó 
niga Vieja , se vende el molino y 
bulaif, propios del Excmo. Sr. b u 
que de Fer iMU -Núáe t , vecino da 
Madr id , movidos por las aguas do 
la fuente' titulada de Pruneda, 
propias de S; E. en t é r m i n o da 
Rabaual de Sena, é inmedia to i ¡ ¿ 
este. 

Arriendo de yerbas enteras en 
Estremadura Alia. 

Una dehesa, llamada Cabeza, 
t é r m i n o de Galisteo, distri to da 
Plasencia, do S30 fanegas de ca
bida, y qu« linda con el rio Joite. ' 
Se arrienda á p u r é pasto por uno 
ó mas a ñ o s , bien dé" S. Miguel ¿ : 
S- Miguel ó hasta l in do A b r i l . 

E l que quiera hacer proposi. 
cienes, puede entenderse en L e o » , 
con I ) . Lamberlo Janot, y e n P l a -
jencia , con D . .Au lou io Vocea, 

Imp. y litografía de José U . üedondu» 
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